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Convocator¡a No. O25l2O19
Proced¡m¡ento por Licitación pública

No. EO_SOpOT_N161-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cifcunstanciada que se revaota con motivo de la runtá de Acraraciones a ras bases de ra LicitaciónPública No. EO SOPOT-N161-2O19, correspondiente a Ia Obra: Construcción de drenaje sanitario;ub¡cada en la local¡dad de La Cruz de p¡edra. Municipio de Tecozautla, fstado Ae Hidalgo.
En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las.|O:OO horas det dia 15 de octubre de2019, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de programas deobra de esta secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex_centro fvinero
Editicio ll,B, planta baja, s¡ta en el km. BZ5 de la Carretera lvéxico pachuca, Col. venta pneta, pachuca,
Hidalgo; los servidores púbricos cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan ar carce de esta acta;presidiendo la reunión el C. L.D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la D¡recc¡ón de Licitaciones y Contratos,
adscrito a esta secfeta¡ía de obras púbricas y ofdenamiento Tefritoriar, eIo con fundamento en ro pfevisto
por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fraccrones ir y x de ra Ley orgánica de ra Administración púbrica
del Estado de Hidalgo, y 1 2 3, 4, s,6 fracción I inciso b) y 13 fracciones vIr v xv|| der Regramento Interior
de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del Estado Libre y
soberano de Hidálgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif¡cacrones, a ras bases de
esta licitáción; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las
que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron,

El servidor Público que preside er presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2O1Z

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases cre rrcrtación,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en s! caso, resulien de esta Junta púbttca.

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cráusulas del modero del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las [,4ismas para el Estado de Hidalgo en vigoL y
deberán anexarse a su propos,c on.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el iicitante puede util¡zar para la
correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el doc!mento T-6, de su proposición, a un superintendente de
constfucción con el perfil y expeiencia que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
Jo mantendrá 

.permanenterlgnte en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumprrm,ento ar contrat>//
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Lic¡tación Pública No, Eo-SOPOT-N161-2O19

5. Elcontratista deberá contaf con su propia bodega para almacenar matefial, asicomo la oficina de

su fesideñcia de obfa.

6- Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocátoria No O25l2O19' de

fecha 07 de octubre de 2019, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerada a las 16:15 hrs. del día 14 de octubre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitáción, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s'
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el capítulo lnumeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T 12.

se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las éspecificaciones pan¡culares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en lá presente actá de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a ¡o requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T 3
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra, no se tomara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocac¡ón de mampara informativa.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condrciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas pof los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. Información General. Numeral 5.- Para oarticiparj Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Conüatistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: S¡stema de alcantarillado sanitar¡o y obras complementarias y/o
Mantenim¡ento y/o Sistema de Alcantarillado Sanitario conforme a las partidas del catálogo de
conceptos para ¡a ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar
que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesar¡a para llevar a cabo todos y

cada uno de los trabaios.

9.

10.

11.

13.

12.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
lic¡tante, respetando obligator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de mánera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll. Preparación e integración de la propos¡ción, nurneral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglament:>-'/ 
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas yServicios Relacionados con las M
de ra presente acra pa," 

", 
00,",:';:; ["r,;::11 ,'$i,*:ffitJ::1,:i;."."Ji: ::;ili:[ ;se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron_

16. se info¡ma a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licrtación como causal dedesechamiento eñ el Capjtulo lV, Evaluación y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y
compa¡ativo de las razones financieras básicas.

17 se informa a los ricitantes participantes que no será motivo de descar¡ficación er presentar dentro
o fuera delsobre el or¡ginal o copia cenificada del Regístro del padrón de Conrratrstas.

18. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presenc¡a nr particjpac¡ón de
ninguna empresa particioante.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumprimiento a ro estabrecido por el
a¡ticulo 39 fracción rv de la Ley de obras púbricas y servic¡os Reracionados con ras IVismas para er Estado
de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases de esta ricitación,
relatrvo a esta Juñta de Aclaraciones, a las bases de licjtación que nos ocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnitud de ros trabajos
a redlizar, esta es la úrica Junra de Acl¿raciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 1O:5O
horas del día de su fecha, firmando al caice y ar margen ros que en eI|a intervrnreron v asi ouisieron
hacerlo, para debida constancia.

s€c.strrí, do Obr¡3 prtbÍcr.
Y Ord.nrnionto torritortrl

L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT-N161,2O19

Por el órgano lnterno de,,Cy|trol de la SopOT- Po¡ la

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

ratos Por la D¡rección de Prec¡os Un¡tar¡os

No se ptesento

D¡recc¡ón Generalde Control y Enláce
Normat¡vo

ExCentó M nerq Col. Venra Pr era, Edific¡óNo 2.Bptanb bája,
Pó.rrlc¿ de 5oro, Hso., C.p42oao,

Tet.i 01 0n) 717BOOO,dr.sjgj
ww.hidalso.gob.mx

de L¡c¡tac¡ones y

Gábriel Contreras

Hernández Vargas No se presento

e Contraloría
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L¡c¡tación Públ¡ca No' EO-SOPoT-N16'1 2o19

Por la Unidad de Planeación y Prospectlva

No se Presento

Por el Conse¡o Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de F¡ s Públicas

L.B. JacquelirÉDomínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la cámara Mexicana de la Industria de
ConstrucclÓn

Nombre

la

No se presento

Por los licitantes Partici

No se presento

1.

2.

constructora Soluciones A I P. S A deCV.

Grupo Inmobiliar¡o Constructor Treci, S.A. de Cv

3.- Alan Jesús Rivera VillanLleva

No se oresento

Nota: Esras fnmas penenecen ¿tActa Ancu¡st¿¡ciada levanlada con motlvo de la lunta Pública delacio de lunta de Aclaraciones a

las Bases d€ Licitación púbticá No. Eo sopoT-Nrü 2019 cofespondiente a la obfa: construcc¡ón de dfenaje sanit¿rio; ubicada

en la localidad de Lá Cruzde Piedra, Muñicipio de lecoz¿utlá, Estado de Hidalgo 
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